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ADVERTENCIA

Loa escritos anónimos no so tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

8»ria y el ir teres, sea político ó general, verán la
hz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibonson basta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
rcribeso toda clase do trabajos tipógraficos, siendo
tu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 5 de FEBRERO de 1898
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“ El Departamento ”
A LA FUTURA PRESIDENCIA
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LA REPÚBLICA
CIUDADANO DON

TOMAS G0MEN80R0

Quien hára la felicidad de la
Patria como prenda degaran
tía, oRden y prospeRidad en la
Nación Oriental.

La Reunión Colorada
— EX E 1L —

Rosario
Como dijimos en el número anterior, el Re­

gente de nuestro periódico se constituyó al
Rosario el Sábado 29 del mes ppdo. á objeto
de asistir á la reunión de coneligionarios que
en aquella sección tuvo lugar al siguiente dia.

Antes de entrar á ocuparnos de la referida
leunion, debemos hacer constar que la lluvia
que se pronunció la noche antes y algunos ma
los propagandistas que nunca faltan, animados
de perversos deseos, influyeron en parte para
que muchos compañeros no acudieran al lla­
mado, temerosos que de alli en vez de tratarse
de una reunión para organizar el Partido, resul
tase en cambio ser tomados para el servicio de
las armas, como asi se les había asegurado.

Sin embargo, la asamblea fue compuesta
mas ó menos por cuatro cientas personas, el
sitio designado no puedo ser mas pintoresco,
dando un soberbio golpo de vista la infinidad de
grupos que se habían formado, los cuales esta­
ban lodos entregados á hacerle los honores al
tradicional asado con cuero, el que abundante­
mente era servido por los señores que compo-

- nian la Comisión convocadora, quienes no tre;
pidaron en darle á la simpática reunión

la lucidez posible.
De vez en cuando partían vivas al gran <>r

tido Colorado y al esclarecido ciudadano don
Tomás Gomensoro, vivas que eran contestados
Por todi, la muchedumbre en medio del mas 

indescriptible entusiasmo.
Terminado el almuerzo campestre, la Comí

sion invitó para proceder á la elección de las
comisiones seccionales, las que á su vez se les
comete la misión para la instalación de clubs
dándoles nombre á ellos.

Antes de verificarse este acto, el señor Bernar
do Paz con la elocuencia que le es peculiar,
hizo mocion para que al Club del Rosario se le
cambiara de nombre á fin de que desaparezcan
ciertos antagonismos que han sido las causas
primordiales para la división del Partido en aque
lia importante localidad, cuya mocion como era
do esperarse fue aprobada por unanimidad.

Seguidamente procedióse á !á elección de las
comisiones ya mencionadas, quedando compues
tas del siguiente modo. Tercera Sección Judi­
cial.—Rosario. Club denominado General Ve­
nancio Flores.—Titulares.—Lauro A. Olivera,
Pedro Pacheco, Bernardo Paz, Felipe de la Tor
re (hijo), Braulio Arrese, Erasmo Giménez,
Juan J. Bruschera, Juan A. Abella, Claudino
Rifas, José Ma. Porley, Modesto Carbajal, Artu­
ro de la Torre, Vicente Risso, Pedro Vidart,
Daniel Carbajal.

Suplentes. Jacinto Díaz, Gabino Zerpa, Vicen
te García, César R. Abella, Claudio Carbajal,
Basilio Masa, David R. Olivera, Sandalio Quin­
tana, Domingo Porley, Manuel Ferrer, Pablo
Salomón, Simón de la Torro, Juan Casanovas,
Pedro Leis, Augusto Durañona y Bonino.

Quinta Sección Judicial. Club' denominado
General Fructuoso Rivera.—Titulares—Natalio
Sánchez, Domingo Vera, Amabilio Sánchez,
Dionicio Zerpa, Juan A. Zerpa, Feliciano San
chez, Gregerio Sánchez.

Suplentes. Guillermo Vera, Ramón Diaz, Mi ■
guel Viera, Martin Viera, Juan Laborda, Agus
tin Moyano, Lucas Gorgorozo.

En la sección “La Paz“ fueron reelectos los
señores que hasta ahora han formado parte del
Club Union.

Habiendo sido el objeto de aquella asamblea,
tratar de organizar el Partido como ya lo he­
mos significado, dándole la forma que antecede,
antes de disolverse la reunión, el señor Paz in
vitó a los que gustasen hacer uso de la palabra
se dignaran tomarla, aceptando la invitación
el señor Juan J. Bruschera y el Regente de
este periódico, cuyos discursos publicamos á
la terminación de esta reseña.

Al concluir los pequeños apuntes de aquella
simpática reunión política, el que los escribe
ialtai ia á su deber si dejara de felicitar á sus
iniciadores, expresando al propio tiempo su agra
decimiento á los señores Lauro A Olivera, Bar
nardo Paz, Juan J. Bruschera, Joaquín Olive
raf Erasmo Giménez y Modesto Carbajal, por
las deferencias de que fue objeto.

He aquí los discursos:
Correligionarios:
La Comisión Provisoria encargada de organi

zar esta reunión me ha confiado el alto come
tido de dirigiros la palabra en este solemne acto;
yo hubiese declinado á ese relevante honor con
vencido de que carezco en absoluto de las do­
tes requeridas mas indispensables y rudimen
tarias para poder desempeñarme con la altura
y la elocuencia que merecen asambleas como
la presente, pero debido á la amabilidad de mis
buenos y galantes compañeros de causa, me veo
comprometido en un puesto que no merezco y
que en consecuencia no me siento capaz de de­
sempeñar debidamente, os ruego sirvan las
espiraciones precedentes para disimular á vues
tío correligionario que espera perdonéis los er­
rores en holocausto al buen deseo que lo
anima.

Correligionarios de la 3a. 4a. 5a. y 10a. sec­
ción, habéis asistido á esta reunión respondiendo
á la invitación que se os hizo en la convocatoria
de fecha 1 í de Diciembre ppdo, con el propósito

| de elejir las Conrsiones Directivas de las sec­
ciones nombradas, las que deben á la brevedad
posible organizar los Clubs respectivos para
empezar los trabajos do reorganización del par
tido, lo que debe efectuarse de inmediato porque
asi lo exijen las circunstancias y después de
esto, adoptar las medidas que correspondan para
contribuir á el afianzamiento de nuestra gran
colectividad política.

Correligionarios: el gran Partido Colorado que
en todas las circunstancias se ha sabido distin
guir, por su abnegación, por la liberalidad de
sus propósitos y por el respeto á sus santos
ideales, hoy que nuestros enemigos tradiciona
les se organizan con el fin de conquistarse los
derechos adquiridos por nuestra colectividad po
lítica, á costa de tantos sacrificios hechos por
nuestros grandes patricios, hoy ha llegado el
momento colorados de aunar voluntades entre
nosotros, respondiendo todos unidos á un mismo
fin, sin rencillas, sin ambiciones y sin desdenes,
pensad que las divergencias entre nosotros pue
den conducirnos fatalmente donde no debemos
ni merecemos ir, pensad que la desunión puede
ser precursora de la victoria de nuestro enemigo
tradiciona!, que desde ya nos niega todo.

Reflecetonad, inspiraos en los gloriosos ante
cedentes del gran Partido Colorado y ello os
conducirá por camino provechoso y abrirá la
bálbula da nuestros corazones patrióticos en
bieir.del partido y de la pátria. No proceder asi

^arrostrar el peso de una responsabilidad
que/nas tarde nos puede hacer lamentar sus
fatales consecuencias, entonces ios desengaños
que palparíamos no serian llevaderos y se pro
duciria el caos entre nosotros. Esto debemos
evitarlo á todo trance, á costa de cualquier sa­
crificio y está en nuestras manos, llamando á
la concordia á todos los afiliados y que todos
Unidos nos coloquemos en el lugar que se nos
designe, sin protestas y sin entrar en nimias
observaciones que como he dicho antes pueden
llevarnos fatalmente donde no merecemos ni
debemos ir. |

Hagamos retroceder nuestra memoria á la
época de nuestros héroes, tomemos como ejem
pío las sabias doctrinas que nos legaron Joa­
quín Suarez, Fructuoso Rivera y Venancio Fio
res, no nos desviemos por nada del camino que
ellos nos trazaron, sean ellos nuestros dioses
políticos y el que sea colorado sentirá la fibra
del patriotismo en el corazón y se colocará en
su lugar, no hay que dudarlo.

Colocados ios correligionarios en estas condi­
ciones, nuestro glorioso partido será invencible
y podrá continuar siendo benéfico y provechoso
á los intereses de la nación, será luego aclama
do y vivado por los que hoy permanecen indi­
ferentes y por gran número de los que lo com
baten.

Viva el gran Partido Colorado.
Viva la unión del Partido Colorado.

SEÑORES:
En representación de la Redacción de El De

partamento, de la que me honro formar parte,
al concurrir á hacer acto de presencia en esta
Asamblea, voy en su nombre á permitirme
dirijiros la palabra.

Correligionarios:
Cumple al Partido Colorado, una vez mas,

poner á prueba el temple do sus viejas y no­
bles tradiciones, pero para ello se hece impres­
cindible que todos sus afiliados ‘estrechen filas
y formen de sus leales y varoniles pechos un a
,muralla de granito, donde vengan á estrellarse
los falsos apóstoles da, las libertades públicas;
los propagandistas de las doctrinas del politic o
florentino, que tenían por principio y fin, divi •
dir para reinar.

Tiempos azarosos y jornadas desastrosas I e
han cabido al Partido Colorado, á este gran 

partido organizado y acaudillado por el inmor­
tal Fructuoso Rivera, el héroe de cien comba­
tes, el que llevó á cima la libertad del suelo
nativo, el continuador del viejo é indomable
legendario, General José Gervacio Artigas, e!
que cual otro Arístides, iba á exhalar el ultimo
suspiro á tierra extraña antes de vender el
patriotismo de los orientales al bajo precio de
la necesidad.

Los dias que se vienen sucediendo, son acia
gos y tristísimos. En el cielo de la patria se
levantan obscuras nubes preñadas de viento y
de huracanes políticos.

Afortunadamente nuestros asociados luchan
con fó y constancia para contrarrestar los estra
gos que premeditadamente pueden ocasionar
á toda la sociedad uruguaya los ilusos y los
demagogos, que, plajiando á Vulcano, forjan
en estos momentos el rayo que tal vez les va­
ya a herir.

Es por esta razón como he dicho antes, que
se hace necesario estrechar filas, organizando-
nos y uniéndonos todos los colorados de este
Departamento, para presentarnos en la futura
lucha unidos y compactos, y ser de ese modo
una fuerza que no sea fácil de vencer por núes
tros encubiertos enemigos, que solo acechan
un instante propicio para lanzarse sobre su vano
sa y acariciada presa.

Pugnemos pues, para que el Código sagrado
que nos legaron nuestros constituyentes sea el
faro luminoso que nos guie en esta nueva y
difícil campaña, y para que sus.hojas no sea<» ’
arrancadas y profanadas en los bajos fondos
de la sociabilidad oriental.

Estimados correligionarios y amigos.
Recordemos que la antigua y soberbia Ro­

ma, en los tiempos mas esplendorosos para
sus hijos, tenían estos por costumbre ir á inspi
rarsa en las tumbas de sus ilustres antepasados,
para fundir con sus recuerdos los caballerescos
aceros. Invoquemos co no los romanos de anta
ño, nuestros grandes manes, aquellos que se
llamaron Joaquín Suarez, Santiago Vázquez,
Manuel Herrera y Obes, Venancio Flores,
Melchor ^Pacheco y Marcelino Sosa, que
en los muros de la culta Montevideo, su*
pieron decir atrás á las hordas del Nerón Ar­
gentino, de esa histórica ciudad, bautizada con
el mote glorioso de la Nueva Troya, por uno de
los grandes genios del presente siglo.

Agradezco la benevolencia con que habéis
escuchado estas modestas pero sinceras pala­
bras, y ni hacer votos por la felicidad de la
patria, hagámoslos también para que el noble
Partido Colorado haga flamear una vez mas
en su divisa de guerra el lema de los viejos
polacos:

¡Por nuestra libertad y por la agena!.
He dicho.

ESTANCIA

‘6Casas Blancas”
DEPARTAMENTO DE S0RIAN0

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.

»>-xOOGD*-«r

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
muelle de embarque.
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Para tratar, ocurrir al mis­

mo Establecimiento.

LA SUCURSAL DEL BANCO
DE JGA. REPÚBLICA. EN EL

ROSARIO
En los dias que permanecí en el Rosario y

en cumplimiento de una indicación que me fue
hecha por el autor de mis dias, pasé á saludar

al señor Andrés S. Ardito, Gerente de la Su
cursal del Banco de la República en aquella
localidad, cuyo distinguido caballero me colmó
de atenciones, presentándome á los empleados
de su dependencia y amfts con toda galantería
hizome visitar las oficinas de aquel estableci­
miento bancario.

El orden y respeto que alli se observa, el ar­
reglo tanto del despacho del Gerente como de
los subalternos suyos, hace honor no tan solo
á la institución, sino también al veterano repre
sentante del Banco de la República en el Rosa
rio, quien con la práctica que tiene adquirida
lo coloca á la altura de los mas sobresalientes
oficinistas y entendido hombre de finanzas, por
lo que él con ese tacto especial ha sabido im­
primirle á aquella Sucursal una próspera vida,
siendo conceptuada á justo título por el Directo
rio la principal de las que funcionan en cam­
paña.

Empleados como el señor Ardito merecen que
la prensa se ocupe de ellos, dando á conocer
sus relevantes méritos, siendo este un motivo
por lo tanto, que yó aun joven como soy, no
ha escapado á mi humilde criterio lo acreedor
que aquel señor lo es para que le dedique estas
cuatro palabras nacidas no de la aduloneria,
sino del que las vierte con entera conciencia.

ROLANDO B. BADÍN

Solicitada
Sr. Director de

EL DEPARTAMENTO
Presente

Estimado Señor:
Espero de su amabilidad, quiera dar publici­

dad á las siguientes líneas:
En el N°. 1095 do! periódico El Progresis­

ta, aparece una publicación en la que el Sr.
Nicolás Gliglierrrino, hace presente que carecen
de fundamento las acusaciones que hago a su
hijo Bartolomé, en el remitido que hice en el pe
r i odien El Departamento.

Como jamás he tenido por costumbre la ca •
lumnia, y, antes de hacer público cualquier
cosa que se relacione con el buen nombre de
una persona, lo he hecho cuando estoy plena­
mente convencido de su culpabilidad, es por
esto que me permito dirijirle estas líneas para
hacerle presente al Sr. Glighermino, que me
rectifico en lo dicho, que su hijo es quien so
encargaba de dar circulación á billetes falsos por
buenos, pues á mas de haberlo declarado ante
el Juzgado no tiene escrúpulo ninguno en ma­
nifestarlo aquí á boca llena, como vulgarmente
se dice.

Don Nicolás, su hijo en medio de la ofusca
cion y aconsejado por otros de bajos sentimien­
tos como él, me quiso hacer cómplice de su a -
trevido plan.

Las pruebas que desea muy pronto las ten­
drá.

Constancio Laura
Febrero 2 de 1898

Ecos del Día
Para Conchillas

El Director de este periódico salió hoy para
Conchillas, á objeto de cerciorarse sí se han
construido en aquel pueblo las letrinas que sean
necesarias, pues mas de una vez hemos demos
trado que aquello es un antro de infección rei­
nando generalmente enfermedades epidémicas.

Sabemos que eí Consejo Departamental de
Higicna elevó su informe al Consejo Nacional,
pero como esto hace próximamente cuatro me­
ses, es muy probable que el celo del Dr. Cana
bal lo haya arrastrado al punto de pi escindir
del Consejo Departamental, dirijiendose á la
Empresa Walker y C“. en el sentido de obligar
le á que sin pérdida de tiempo cumpla con las
disposiciones de higiene en vijencia.

El Dr. Cunaba! ó Carnaval, seria mucho mas
ríjido y activo en el despacho de asuntos que se
elevan en consulta, si se tratara de algún pobre
infeliz, pero como hay que verselas con ingle
ses, se muestra sordo j mudo á las justas denun
cías que hemos hecho y en las que nada menos
se ve constantemente en peligro la salud publica
en un centro do población donde radican ¿ente
nares de personas.

Despache cuanto antes el Presidente del Con
sejo Nacional de Higiene el informe que obra
en su poder hace tanto tiempo, pues si no proco
de asi nos dará márjen para decirle que anda
con compadradas inglesas, dejando de lado el |
fiel cumplimiento de sus deberes.

Mala noticia
Con la reserva del caso, damos la noticia do quo

ha llegado A nuestros oidus rumores do quo ol so­
ñor Caracciolo, con motivo do las dificultades que
se lo han croado para ol cobro de la sub-vencicn,
piensa abandonar la Banda.

Lamentaríamos mucho fuese cierta esta noticia,
pues, consideramos difícil encontrar otra persona
quo dedique tanta contracción á la Banda como el
señor Caracciolo y, cróomos quo es el deber de la
Junta E. Administrativa ovitar cualquier obstácu­
lo que pudiera presentarse.

El Coronel Monzalvo
Hace algunos dias encuéntrase postrado en

cama, el Coronel don Juan C. Monzalvo; su
estado aunque delicado, sigue un poco mejor.

Hacemos votos por el restablecimiento del
prestijioso caudillo.

Feliz viajo
Partió el Jueves para Montevideo por va de

Buenos Aíres, el Comisario de Ordenes é Lis
pector de Policía del Departamento, Sargento
Mayor don José Pallares.

Que haya tenido un feliz viaje.

Garantías Cucstistas
La cáfila de atorrantes y pílleles que el go

bierno del señor Cuestas le ha dado rienda suel
ta en Montevideo, para que hagan de las suyas
acaba uno de Jos personajes de la gavilla, de
herir vil y traidoramente al joven Jesús Gonz.-i.
lez, el que encontrándose en la administración
de nuestro distinguido colega “La Libertad K re‘
cibió un golpe asestado con un trozo de a;lo
quin causándole una herida en <el parietal í i?
quierdo. d.

El kfooe ha de pertenecer indudablemente á
la gente que obedece á órdenes del comandante
Pepe (a) Marlell.

Aunque sabemos que nuestro correligiona
rio y amigo González sigue bien, no obstante
hacemos votos porque á la fecha se encuentre
conpletamente sano y en condiciones de poder
aplaudir al gobierno de Cuestas por las garan
Has individuales que está ofreciendo á los ha
hitantes del país.

U LTIMA HO RA
Montevideo Febrero 5 de 1898

No hay ninguna novedad política.
—Ha aparecido el colera er. Rio de Ja¡ eiro.
— “La Nación“ continua amenazando á la

Asamblea, pero esta permanece incólume.
—No cabe duda que Cuestas será reelejido

el 14 del actual.

Corresponsal.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y ol día dos dol mes do Fel vero

del año 1898 á las diez do la mañana. A petición
de los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio don
TOMÁS MLGNONE, de veinte y dos años de edad,
de estado soltero, de profesión agricultor, ríe nació
nulidad Italiano, nacido en “Ponzoñe" Provincia
de Alesandria, Italia, domiciliado en el Real de
San Carlos, hijo lejitimo de don Tomás Mignone,
de cincuenta y un años de edad, de nacionalidad
Italiano, do estado casado de profesión agricultor,
domiciliado en ol Real do San Carlos, y de doña
Juana Mignone, decuareutay cuatroaños de edad,
do nacionalidad Italiana y de estado casada, domi­
ciliada en el Real do San Carlos, y doña MARIA
BARROTTI, de diez y ocho años do edad, de esta
do soltera, do profesión labores de su sexo, du
nacionalidad Oriental, nacida en el Roal de San
Carlos, domiciliada en ol Real do San Carlos, hija
lejitima do don Carlos Barrotti, do cincuenta y
nuevo años do edad, casado, do nacionalidad Italia
no, de profesión labrador domiciliado en el Real
do San Carlos y de doña Clara Corino. do treinta
y cuatro años de edad, do nacionalidad Italiana,
da estado casada domiciliada en el Real do San
Carlos. <

En fé de lo cual, intimo filos que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado, ú
que lo denuncien por escritoá este Juzgado,hacien
cío conocer la causa. Y lo sello y firme para su pu
blicacion por espacio de ocho dias corno Jo manda
la Ley.

IGNACIO AGUÍRRE
Oficial del E. Civil—Encargado

JUNTA ELECTORAL DEL

D E P A R T A M E N T O
La elección do Juez do Paz do esta primera sec

cion que debió verificarse ol Domingo 30 de Enero
último, la Junta Electoral ha resuelto transferirla
para ol Domingo 6 de Febrero corriente, lo que se
pone en conocimiento do los ciudadanos inscriptos
en ol Registro Cívico de la sección, á los ofoctos
del acto do sufragio.

Colonia Febrero Io. de 1S98.
JUAN BERNASSA y JEREZ—presidente.

JOSÉ E. BELO—SECRETARIO

A L M O N’E D A
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor dou Nicolás Minolli,
so haco sabor al público quo en los autos seguidos
por los señores Hilario Holguera y Ca. contra Do
ña Estanisiada Oviedo, sobro cobro do posos, so tú
á proceder ú la venta on pública almoneda, el dia
diez y ocho do Febrero do cuatro á sois do la tardo
y en las puertas dol Juzgado, do una fracción do
campo do propiedad do Ja ejecutada situada on la
Polonia, quinta Sección Judicial do esto Departa­
mento, compuesta do diez y nuevo hectáreas uchon
ta y nueve areas, cuarenta y tres contiareas y vein
te y cinco decímetros, quo lindan por ol Norte con
Don Marcelino Oviedo, por el Sub con la fracción
adjudicada á doña Cárrnen Oviedo y doña Marce­
lina Oviedo, por ol Esto con don Colostino Oviedo
y por el Oeste con doña Paula Martínez de Oviedo,
cuyo terreno ha sido tasado on la cantidad do cua­
trocientos ochenta y ocho pesos.—So previene quo
no se admitirá oferta quo no exuda do las dos- ter­
ceras partes do la tasación y que ol mejor postor
deberá consignar la cantidad do cincuenta posos
á los efectos del art. 919 del Cód do P. Civil.

Colonia, Enero 31 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

JUNTA K ADMINISTRATIVA
LICITACION

Do acuerdo con lo resuello por la Junta E. Ad­
ministrativa, llámase á licitación para pintar los
faroles dol .Alumbrado Público, columnas y bancos
do las plazas do osta ciudad.

Las propuestas serón presentadas hasta el dia
dos de Febrero próximo, á las cuatro do la tardo,
hora on que serán abiertas cu presoncia de los
interesados quo concurran, debiendo ser aquellas
formuladas on el sellado correspondiente y con ex
tricta sujeción akpliego do condiciones quo obra
on la Secretaria do la Corporación.

Colonia, Enero 20 de 1898
TOMAS D. LAYOLO

Presídeme
ALBERTO MENDEZ

Secretario

Departamento Nacional de Ingenieros

Llamado á licitación
Llámase á licitación por ol término do veinte y

cinco dias, para la construcción de un puente y do
más obras proyectadas on ol punto denominado
„Bañudo do la Caballada (Departamento do Colo­
nia), con extricta sujeción al pliego de condicio­
nes y plauofl quo so encuentran á disposición do
los interesados en ¡a Secretaria General do este Do
parlamento N. do Ingenieros y on la Junta E.
Administrativa do la Colonia.

Las propuestas, on el papel sollado correspondieu
te, so recibirán en esta Secretaria y en la citada
Juuta do la Colonia, hasta el dia 11 de Febrero
próximo, á las dos do la tarde, á cuya hora serán
abiertas on presencia délos interesados quo concur
ran, reservándose ol Departamento ol derecho de
aceptar la que á su juicio sea más conveniente ó
do rechazarlas todas si no so encontrara ninguna
aceptable.

Se haco constar desdo ya, que el pago de Jas
obras se hará con el producido do la renta especial
do Abasto afectada á obras públicas, quo comienzo
á recaudarse desde ol Io. de Marzo próximo veni­
dero.

Montevideo, Enero 19 de 1898
FÉLIX ILLAS
Pro-Secretario

juñtTí. administrativa
ORDENANZA

Considerando que continuamente so ostá destru­
yendo la Calzadajdel arroyo do la caballada por los
desvíos quo so hacon al transitar por olla, la Junta
Económico Administrativa.

DISPONE
Io. Quoda absolutamente prohibido dosviur.su en

todo ol trayecto do la mencionada Calzada, ya sa.v
transitando á caballo ó con vehículos.

2o. Los infractores al articulo procedente ocur­
rirán on una multa de cuatro posos, sin perjuicio
do mandarse reparar á su costo los desperfectos
quo ocasiono.

3°. El poon encargado do la Calzada denunciará
á la Junta ó á la policía siempre quo alguien con­
traviniese ú esta ordenanza á los efectúa que cor­
responde.

¡Sin tasación! ¡Al mejor postor!

GRAN REMATE DE DOS CASAS
I* O R

'EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber a) público quo ante este Juzgado se
ha presentado el procurador don Elias Salono co
mo apoderado de don José Arrívillaga, con escrito .
quo dico: “Que debiendo promoverse el juicio suce
sorio do doña María Viscóbi, esposa quo fué de
mi representado, so hace necesario rectificar previa '
monto ol error quo bo padeció al anotar su defun­
ción en el Registro Civil, dándole un nombre que
no ora el suyo, pues aparece con e] nombrej de
“Juana11 cuando su verdadero nombre era “Maria“
según i estilla do la partida adjunta. También es

i necesario rectificar otro error quo so padeció al
I inscribirse ol nacimiento do Silverio Marcelino
I Árrivillaga, hijo do mi representado, que de la res
i poctiva partida acompañada aparece como hijo de
I María Biscohubi, cuando ol verdadero apellido de

la madre sogun so ha dicho, era “Viscobi11. En con
secuencia y á los efectos del art®. 74 do la ley del
Registro de E. Civil, so hace la presente publica­
ción poi el término de treinta dias.

Colonia, Noviembre 24 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

Lo quo sucedo pocas veces, y por consiguiente
al mejor postor, á solicitud de los interesados, y
por órden del soñor Juez Letrado Departamental
Dr. don Nicolás Minolli, el domingo seis do Febro
ro de mil ocho cientos noventa y ocho á las cuatro
de la tardo procederé á la venta de las dos propie­
dades que so esprosan á continuación.

1°. Una casa situada eu la callo Misiones de esta
ciudad, edificada on un terreno .de ocho metros
ochenta centímetros do frente, por quince inetr.s
sesenta centímetros do fondo, lindando por el Naf­
ta y Esto con don Manuel Criado Feroz, Sur, con
le callo Misiones, y Ooste con los herederos do do­
ña Darniana Suurez, compuesta do c.nco piezas du
azotea, zaguan, cocina y letrina.

2°. En seguida, la espléndida casa situada en ¡a
parto Norte do la gran plaza 25 de Mayo do es ta
ciudad, compuesta de cinco hermosas piezas do uzo
toa y una cubierta de teja, zaguán, gran algibe, 1c-
riua etc. edificado todo olio en un terreno do quin
lo metros sesenta y cinco centímetros de tiento so
bre dicha plaza, por diez y seis metros veinte cea
rúñeteos de fondo, y cuyos limites son: por el Nor­
te y Este, la sucesión Leg tusarnos, Sur, la mencio­
nada plaza, y por el Oeste, doña Emilia O. de Ca­
bezas.

No hay quo olvidar que la-venta se hará al mejor
postor, y quo el rematador dejará caer el martillo
por lu quo den, cou lo cual queda dicho que jamas
so presentará mejor ocasión para colocar bieu el di
ñero, desde quo hay motivos para sospechar que la
estación del Iciro-carril próximo á esperarse, se es
tablezca en la parto Sur de la ciudad.

La venta so hará en las mismas propiedades don
de estará la bandera, y el mejor postor deberá con
signar eu el acto de ser aceptada su of erta la cuntí
dad de ciuciienta posos por cada uua, a lus efectos
del arto. 9.19 del Código do Procedimientos.

Los títulos sun inmejorables y para mas datos,
ocurran ú casa dol rematador, cabe América.

Colunn-, Diciembre 29 de 1897

Jefatura Política
Y’ D E

POLICIA

A V3 £ S Q
Se hace saber al Comercio y á todas aquellas

personas que mantengan negocios con las oficinas
dependientes de esta Gofatura, que todos los fines
do mos, están obligados á presentar sus cuentas en
las respectivas oficinas, ú liúdo que estas las remi­
tan á la Gofatura Política para sor conformadas
por el que suscribo.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

A L M O N E D A
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli,
so haco saber al público quo cu los autos seguidos
por el Banco Nacional en liquidación, contra Don
Diamantino Depró, sobro cobro de un crédito hipo
tecario, so vú á proceder á la venta en pública al­
moneda ol dia catorce do Febrero dol año próximo
venidero, do cuatro a seis do la tardo y eu las pue-
yas do esto Juzgado.—Do una tiucu de material y
terreno en ol construida situada eu la Villa del Ro
gario, do esto Doparlamento, compuesto el terreno
do veiuto y un inotrus cuatrocientos setenta y cin­
co milímetros do fronte al Oeste sebre la calle In­
dustria, por cuarenta y dos metros noventa y cinco
centímetros do fondo, al Estu por donde linda con
la sucesión do don Esteban Burgara, lindando por
el Norte cou doña*Luisa Gracia do Garbajal, por
el Sud con Incalió San Martin, por formar esquina
—cuya propiedad lia sido avaluada on la cantidad
do cuatro mil pesos.—So proviene quo no so admir
tira oferta q‘ no esceda délas dos terceras partos do
su tasación y quo el mejor postor deberá consignar
on ol actu de la Almoneda la cuntida i du cien pe­
sos á los efectos dol Arte. 919 del Código de P
Civil.

Colonia, Diciembre 24 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Púb ico

P ara ax rg xi dar
Colonia, Enero 13 de 1898

POMAS D. LAYOLO
Presidente

ALBERTO MENDEZ
Secretario

Se ofrece on arrendamiento para labranza, una
fracción du campo du 600 hectáreas, de prime*
calidad, situado entre los arroyos San Pedro y T
rariras. Pura tratar ocurran á la propietaria,
Francisca Wileon de Raya.

dosviur.su


RESTAURANT Y ALMACEN

D E
PEI) RO S A L 1NESS\

En esto ostablccimionto encontrarán nuestros
vorocodoroB un esmerado servicio á toda hora

a y de la noche. n—v:”

fa-
del

Jefatura Política
Y D E

POLICIA
,, 5’ siendo

las Costas á que
ra dispone;
señoras log

1 desde la
-l Esto,

por la parto
----- Jo por

pura bajíos do hombres al

Habiendo llegado la estación de baños
necesario designar los puntos do las Co<_.
©1 público pueda concurrir, esta Gofatura .

Articulo 1°. Destinase para baños do soñ
puntos siguientes: al Norte do la ciudad, di...
calle Palinira, hasta la de Ytuzaingó; á Sud 1
callo Montevideo hasta la do Florida, j . i„ (
Oosto, desdo ol paraje denominado y conocido
Santa Rita hasta el «lo Sun Pedro.

Articulo 2o. Destínase p«.« mujium ao nomL.
Norte, desde la Calle Pahnira hasta la Fábrica pro
piedad de Drabble Hos. y ol parajo denominado
Dique; por la parte Sud, desdo la callo San Pedro
hasta la do Montevideo, y dosdo la do Florida has­
ta la Playa Honda.

Articulo 3o. Queda absolutamente prohibido á los
hombros bañarse en los parajes destinados para
señoras; lo mismo quo concurrir á ellos en las horas
do baños.

Articulo 4°. Es obligatorio para los hombres el
uso del calsoncillo de baño.

Articulo 5o. No sera permitido que, los menores
de doce años se bañen solos.

Articulo 6o. Los contraventores á lo dispuesto en
la presento disposición, serán amonestados por la
primera vez, y on caso de reincidencia, serán remití
dos presos para ser penados como corresponde.

Articulo 7o. El Comisario de la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento de la presente dis
posición.

Colonia. NomJeinbrc 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial 1°.

J&OS DE£ LjÉ'aüiTQ
nacional

AVISO OFICIAL
La Gofatura Política y de Policía del Departa­

mento, cumpliendo órdenes ó instrucciones del Su
perior Gobierno, hace sabor:

Quo toda persona quo poséa alguna arma porte
neciente al Ejército do la República, debe hacer
entrega de ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
tando desde el de la publicación dol presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, ol Poder Ejo
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios quo do ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quie
ra que sospeche que haya depósito de talos armas,
sea on sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colonia, Noviembre 17 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO í
D E

L E rc W A
i

Aviso Oficial |

administración departamental

R

Aviso
Se pone en conocimiento del publi

co qiue desde el 5°. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones rarales de la 18a. sé •
rie, qqe lian de servir obü el año pro
xiino de 1898, señalándose el plazo
de dos meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contan
do desde la fecha.

Colonia, Noviembre 1°. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

I JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

Aviso«Su hace sabor á los interosados quo desdo el Io
del próximo Enoro. pueden pasar ú recojer los ca­
ballos que se hallen en poder do esta Jefatura, do-
bieudo presentarse á Ja Comisaria do la Ia. sección
á justificar la propiedad, y dondo so encontrará á
su disposición el Registro general do marcas.

En las Comisarias Urbanas y Itéralos, so en­
cuentran copias do las marcas do los caballos age-
nos existentes on las Jefaturas do Soriano y San
José.

Colonia, Diciembre 31 do 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

Administración Departamental

D E

Rentas
So pono on conocimiento de los soñores Contribu

yentes quo el plazo señalado por la Superioridad
para ol pago do los Impuestos de Patentes de Giro.
y de Contribución Inmobiliaria es ol siguiente:

Para las Patentes de Giro—todo el mes do Ene­
ro 1898.

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota—todo el mes do Enoro de 1898.

El Impuesto de “Patentes de Porros” so abona­
rá en el mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, qiciemlbre .37 de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

D E
E N T A S

— O —

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

Los únicos cigarrillos en cuyo ola
boracion no empica puro tabaco Illa
baño XXX, son los "Frcsqullos" de
la fábrica “Ha i>erseveraucia“ esta
blecida en esta ciudad, de propiedad
de B&uquc y Ca.

¡¡PROBADLO PROBADLOl!

Sargento Mayor
' LUIS FOREGAT

PEDRO DIAZ
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Carrito N°. 118—
Montevideo

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Docto)' don Nicolás Minolli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
do Doña Susana Armand Ugou de Bertinat, citan
dose á todos los que por cualquier titulóse consido
ron con derechos á olla, para que so presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia Diciembre 10 do 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

NEW YORK UFE URANCE
COMPANY ESTABL&SflIEBí {

1 8 4 5
La Nueva York Compañía de seguros sobra la

vida establecida en el año 1845.
Activo (n Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54

—Pasivo S 150.753,313.—Sobrante en Euero de
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

erm.Gbbsio del Cerro.

FOI}DfI DKIa BEfIRQÉS
CONCH ILLAS

Francisco Chedubeau propietario do éíta antigr-
ucieditada Fonda, comunica á su numerosa clier.

tela que en su establecimiento encontrará á cual]
quior liora del día y de la noche quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad los
podidos quo se hagan.

La casa cuanta con un cómodo vehículo que
se ocupa en Ja conducción de pasajeros, mediante
un precio equitativo.

A los viticultores
Los propietarios do viñedos ya establecidos y lo

quo tengan la idoa do plantearlos, les os do todo
punto indispensable adquirir on ct. mpra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del pais, pues la prueba de ello
so ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
aerado y completamente garantido, no debe trepi-
dar on hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto puoaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerá
LA "”CASA*"~QUE "VENDE MAS BARATO

La gran casa de comercio situada en esta ciudad
en la calle General Flores, esquina Florida de pro
piedad de Nicolás Martínez, recibe constantemente
un variado surtido en artículos de tienda, morce-
j.’ . almacén, ferretería, quincallería, zapatería Á
talabartería, cuyos articules son expendidos á pre­
cios sin competencia sin ser alterados á los que
rijen en la capital.

El que desee convencerse, que visite el estable­
cimiento en Ja seguridad que no saldrá sin
comprar.

Ver para Créer.

^AGIOTAS

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96
•* V

Cigarros habanillos elaborados “cón los m jó res tabacos’habanos.
Precios sin competencia.
Agente en^esta^Ciudád.

’ AMADEO VECC1 (hijo)

Los exquisitos vi­
nos producidos por
la Granja ‘Buena Vis
ta* se expenden en la
Bodéga situada en la
avenidaTreíntayTres
No 16 á precios su­
mamente equitativos.
A LOS COSECHEROS DE VINOS

AGRICULTORES
I

Se hace saber que—preocupándose en estos I
momentos el S. Gobierno del reclutamiento del j
ejército de linea de conformidad á lo que, á ese f
respecto, manda el código militar—ha autorizado |
ñ. esta Jefatura para proceder al enrolamiento de í
toda persona que libremente manifieste, nnto el que |
suscribe, su voluntad do entrar al servicio do la 1
República en calidad de soldado voluntario ó ■
contratado. $

Todo el que desée ingresar en el ejército de lí- j
nea deberá firmar ante Escribano Público la con- i
trata respectiva, en la cual se fijará el término de »
dos años para los voluntarios, y cinco para los j
contratados, y se hará constar que la persona con- I
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE {
PESOS como cuota de ingreso” y, todos los meses ’
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo 3
que para los soldados de linea establece la ley de j
presupuesto general de gastos. >

Para poder ingresar en el ejército es necesario: I
1”.—Ser mayor de diez y siete años y menor de |

TIE.ND Y FE.W.WM

En osle establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
e to y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y útiles para agrieu'tores y muchos otros artículosgque
leria largo enumerar, corrientes en p’aza á precios sm competencia.

BARBERIA ORIENTAL
DE

!

cuarenta.2o.—Tener una talla que no baje de un metro y
cincuenta y seis cen túnel ros.

3°.—Poseer una constitución robusta y exenta
de enfermedades crónicas ó deformidades ‘físicas
que hagan á una persona inadecuada para las fun
clones y fatigas dol servicio militar.

4°.—No haber sido condenado á pena aflictiva ó
afamante.5°.—No pertenecer á otro cuerpo del ejército.

6°.—No haber sido licenciado por faltas graves
contra la disciplina militar.

Colonia, Noviembre 17 de 1897.
Juan Bernassa y Jerez.

Jefe Politico.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don Pedro Antonio Arroyo, y de los cónyuges
don Juan Wilsony doña Francisca Arroyo citándo
00 á todos los que por cualquier titulo se consideren

derechos á ella, para qué se presenten á dedu­
cirlos cou los justificativos correspondientes y den
ero del término de treinta dias.Colonia, Diciembre 22 de 1897.

RAMON BARBOT
Escribano Pútlico

Esta peluquería está montada ala última moda como también se corta ePpelo y‘so afeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.J
Precios módicos.

CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

AVISO IMPORTANTE
—o—

Las persónas que deseen poseerán animal yeguarizo do media sangre, hijos del renom­
brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA do propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en el Miguelete, abonando á cuyo efecto diez pesos por la
piza, pagaderos en dinero ó animales.

Durante estén las yeguas para la piza, no se cobrará nada por el pastoreo. Siendo fyeguas
de pesebre, el arreglo será convencional, pues ol establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y
exelentos comodidades.

El Pedigrée del Padrillo HÉRCULES estendijo en Lóndres, que acredita su pura sangre, so
encuentra on esta imprenta, el quo so le exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas crijllas jlo, mismo quepo
ancas media sangre, de cañera, y un toro pura sangre, Duran.

Se venden asimismo hermosas yuntas do buejos como para carretas arar. Las ventas
as se verificarán al contado y aprecios equitativos.

—o
Les conviene saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agrícultur
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa por igual á o
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los gana.de*-
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
la é industrial que por si solo vale mas deloscua
tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus-
cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
su importe, á la Agencia do la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á (Rolando Badin, en esta im
adenta.

v n o
Se venden dos embarcaciónes^adecuadas com

para tonerlas on un arroyo, las que so encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, so venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

El que so intereso, on esta imprenta darán
razón.

Participo á los interesados que el especifico
«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, asi como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
y también para destruir hormigas é ínsitos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de 0‘3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra #
dor y 26 y 1¡2 centésimos el litro puesto en el mué
lie de Montevideo.

Para mas informes y pedidosverse con su agente
,se Jo

Miguel Repetía.



ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

^W^W*8 Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, factu-
recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagerées, etc.
Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

Habiendo recibido este establecimiento un variado surtido de tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
el efecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

1 9—C alie W a s h i n g t o n—1 9
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COMERCIALES

Gran Sastrería
“La Protectora”

Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bi<n confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda clase
de artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com
patencia 

“La Elegancia"

TALLER DE

WEBLE&SA Y TABHCEBU
D E

Carlos B. Marellí
En esta casa se hacen todas clases

de trabajos concernientes al ramo á
precios módicos.

COLONIA í

FONDA DEL RUSO
— DE —

FNCISCO BELTRAMMI

Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensio
nistas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para aten
der las atender (as exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera Flores

Café de ‘El Ruso’
—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Calle GENERAL FLORES, «nexo al Restaurant

del mismo nombre.

Café ‘Popular’
Dfl

LUDOVICO ALFANO Y O.
—o—

Este Café esta ya acreditado por el esmero, proa
titud y buen servicio que se le dispensa á su clien
tela, le ha dado la fama que goza.

 

CABALLERIZA Y TAMBO
— DE -

Carlos Gatti
----- o

Atendida á todas horas del dia y de la noche.

 DE LA

 

En] este lujoso establecimiento, único en sn género en toda la Re

publicat encontrarán los viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2* DE MA’VO Nos- 241 AL 245

BERNARDO LARRALDE

Calle Rivadavia esquina Palmira A ñ

de

! 

    

DB

O O

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado

 

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

 

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

José Pou Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de z tí 2 p.

L E L I O BENEDETTI

 

Tienda Almcén y Ferretería
¿DE

Juan M. Salorío
Procurador y defensor

 CARMEI O.

DE ELIAS MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA DE LAS IGLESIA

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O I A

 Callo GomrJ Floros N.® 4

lauro v. rodríguez
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

Juan Smith
FA RMACEUTICO

 Carmelo

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

TOMAS GONZALEZ GUERRERO’
MÉDICO CIRUJANO

■Consultas do 12 a 2 de la tardo

Elias Salorío
Procurador y defensor

Calle Montevideo N ® 71 Colonia.

DOCTOR

R. E. HARGOURT
MÉDICO CIRUJANO

Ofrece ni público sus servicios profesionales.
en el pueb'o de Conchillas.

CALLE EL CRIDA

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

En esta casa’so encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para sederas, niüas
niños y caballeros, hechos.enel país y extranjeros.

Ocupase de la compra—Venia
> Propiedades y Colocación de Cu

pílales esa 9íipoiccas
o -o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Lorenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Callo’ Washington N®, Colonia.

___ -- ■ —■
Ramón Barbo t

ESCRIBANO PÚBLICO
Calle 18 de Julio N®, - Colonia
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